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Resumen. El artículo tiene como objetivo describir y analizar el 
régimen de riesgo socioambiental de la fauna urbana y rural de 
perros y gatos con y sin dueño en la Región de La Araucanía 
(RLA) desde el Enfoque de Regulación de Riesgos (ERR). A 
través de una metodología cualitativa, entrevistas y un análisis 
de contenido, se configuró el régimen de regulación, lo cual evi-
denció avances en definiciones del objeto a regular, el empleo de 
conocimiento experto y el cambio conductual de instituciones. 
Sin embargo, se relevan insuficiencias en la atención al dominio, 
las dificultades para generar información, la escases de recursos 
económicos/humanos y comportamientos punitivos que inter-
fieren en el trabajo educativo-preventivo. Estos avances y limita-
ciones en la regulación de riesgos socioambientales desafían la 
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gobernanza de los problemas asociados a la fauna urbana y rural 
de perros y gatos en Chile. 

Palabras clave. Regulación, riesgos, socioambiental, perros/
gatos, Chile. 

Regulation of socio-environmental risks in Chile. 
The case of responsible ownership of animals in the 

Araucanía region

Abstract. The article aims to describe and analyze the socio-en-
vironmental risk regime of urban and rural fauna of dogs and 
cats with and without an owner in the Region of La Araucanía 
(RLA) from the Risk Regulation Approach (ERR). Through a 
qualitative methodology, interviews and content analysis, the 
regulation regime was configured, which evidenced advances 
in definitions of the object to be regulated, the use of expert 
knowledge and the behavioral change of institutions. Howe-
ver, there are inadequacies in the attention to the domain, the 
difficulties to generate information, the scarcity of economic / 
human resources and punitive behaviors that interfere in the 
educational-preventive work. These advances and limitations in 
the regulation of socio-environmental risks challenge the gover-
nance of the problems associated with the urban and rural fauna 
of dogs and cats in Chile.

Key words. Regulation, risks, socio-environmental, dogs/cats, 
Chile.

Introducción

En América Latina los riesgos asociados a problemas y conflictos so-
cioambientales están aumentando, y han tensionando los sistemas de 
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gobernanza (Beck, 2008; Lavell, 2013). Si bien se ha dado una discu-
sión del problema en las ciencias sociales, los análisis empíricos han 
presentado deficiencias en la caracterización de los dominios de riesgos 
(Fontaine, 2010). No obstante, en Chile se ha abordado la regulación 
en torno al desarrollo, donde actores globales insisten que los indicado-
res de salud y medioambientales deben coincidir, si se quieren obtener 
mejores resultados (OCDE, 2016). América Latina marcada por las 
diferencias de sus prácticas económicas, políticas y legales, respecto a 
los países desarrollados, exigiría un abordaje normativo de lo socioam-
biental. Si bien la región opera diferenciadamente, sus sistemas mues-
tran poca autonomía para resolver problemas y conflictos (Mascareño, 
2010), donde una de las caras de lo socioambiental son los problemas 
generados en la regulación, con extensos dominios infraregulados 
(Fontaine, 2010).

Este carácter conflictivo se debe a estructuras regulatorias que 
actúan contrariamente a decisiones tomadas en base a riesgos, lo que 
merma las posibilidades de inclusión de actores afectados en el diseño 
de políticas, de rendir cuentas o incluir actores privados en las negocia-
ciones sobre el riesgo (Fontaine, 2010). Esto temas estarían asociados a 
la vulnerabilidad social y marcados por deficiencias en las instituciones 
responsables de la decisiones y gestión de riesgos (Aznar-Crespo et al., 
2020; Lavell, 2013), donde se tiende a mitigar los efectos de los peli-
gros (Pelling et al., 2004) y no la prevención de riesgos (Lavell, 2013).

En este contexto, el ERR expone un conjunto de procesos institucio-
nales y entiende los riesgos a partir de sus formas regulatorias plausibles 
(Hood et al., 2006). Como una oferta de reglas, propone un análisis 
de alcance medio, que pueden abordarse empíricamente a partir de 
dominios de riesgos (Krieger, 2013); abocadas a la protección ambien-
tal (Hood et al., 2014); con sistemas regulatorios de amplio alcance 
institucional, incluyendo el debate público y una gestión coordinada 
de riesgos a nivel de políticas (García 2005; Braithwaite et al., 2007). 

Así, primero, la ERR atribuye a los riesgos una importancia de con-
texto, identificando campos de análisis vinculados a su organización 
institucional (Braithwaite et al., 2007; Baldwin y Black 2016). Segundo, 
se centra en la gobernanza institucional, por la cual los actores sociopo-
líticos construyen contextos de riesgo (Hood et al., 2006), aportando 
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evidencia empírica sobre el Estado, la empresa privada y la ciudadanía 
(Rothstein et al., 2015). Y tercero, la ERR establece que los gobiernos 
se conviertan en vectores de transmisión de riesgos (Rothstein et al., 
2017), donde el criterio central son las decisiones (Rothstein y Downer, 
2012) y los actores estarían obligados a dar cuenta de sus acciones 
(Baldwin et al., 2014). Esto indica una legitimidad regulatoria, con or-
ganizaciones que presionan a los sistemas políticos para que las institu-
ciones decidan en base al riesgo, definiendo parámetros de tolerancia al 
fracaso y marcos regulatorios responsables (Huber y Rothstein, 2013). 

En AL, los riesgos abordados han sido de carácter natural, básica-
mente, asociados al cambio climático (Pelling et al., 2004; Lavell 2013), 
con bajos niveles de reflexividad institucional y con dificultades para 
generar políticas de riesgo (Gellert-de Pinto, 2012). Por lo tanto, las 
estrategias de regulación reflejan las consecuencias más que las causas 
de los riesgos, cumpliendo con las demandas que surgen caso a caso en 
los procesos de regulación socioambiental (Fontaine, 2010). Específi-
camente, enfatizan la vulnerabilidad posterior al evento, con insuficien-
cias en la definición de parámetros de fracaso y amplias brechas entre 
reguladores y regulados (Vallejos-Romero y Oñate Ñancucheo, 2013). 

En el marco de las políticas nacionales (Hood et al., 2006a), los 
países desarrollados poseen instituciones que abordan desafíos regu-
latorios, extendiendo los controles a otros dominios bajo el criterio 
de regulación responsable (Baldwin et al., 2014) y permitiendo una 
gestión basada en riesgos complejos, donde los reguladores configuran 
sus percepciones de riesgo de acuerdo con los requisitos regulatorios 
(Baldwin y Black, 2016). En AL, contrariamente, esto se centra en 
riesgos y peligros naturales, con una ausencia de políticas consolidadas 
(Gellert-de Pinto, 2012), lo que expone un problema y desafía la ges-
tión (Fontaine, 2010).

Según el problema planteado, proponemos un análisis sociológico 
de un dominio de riesgo socioambiental en Chile: la fauna urbana y 
rural de perros y gatos con y sin dueño en Región de La Araucanía 
(RLA). Tomamos las dimensiones del ERR, trabajadas teóricamente para 
América Latina (Sáez-Ardura y Vallejos-Romero, 2019), y las aplicamos 
a la RLA, preguntándonos ¿qué caracteriza las acciones/estrategias de-
sarrolladas por los reguladores en el régimen seleccionado como caso 
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de estudio?, ¿cuál es la situación del régimen según las dimensiones de 
análisis del ERR? y ¿cuáles son las implicaciones de esa situación para 
la regulación de riesgos en la región?

Metodología

La investigación es de tipo cualitativo-descriptiva, que aplicó entrevis-
tas a actores clave (Corbetta, 2007) y se basó en un estudio de caso 
(Marradi et al., 2010). La Tabla 1 señala los 19 participantes que se 
seleccionaron a través de un muestreo por conveniencia y bola de nieve 
(Patton, 2002). 

Tabla 1. Muestra de la investigación

Actores Entrevis-
tas

Instituciones

Organizacio-
nes de Protec-
ción Animal 
(OPA)

3 Canes y Felinos/Temuco (S1); Centro 
de Tenencia Responsable/Temuco (S2); 
Adap/Pucon (S3)

Empresa de 
servicios

1 Veterinaria (S4)

Gobiernos 
locales (muni-
cipios)

10 Puren (S5); Padre Las Casas (S6); Te-
muco (S7); Lonquimay (S8); Los Sauces 
(S9); Vilcun (S10); Pucon (S11); Teo-
doro Schmidt (S17); Loncoche (S18); 
Nueva Imperial (S19)

Expertos 2 Universidad Mayor/sede Temuco (S12); 
U. Católica de Temuco (S13)

Activistas 
independien-
tes

3 LV (S14); MP (S15); AR (S16)

Total 19
Fuente: elaboración propia.
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El análisis se realizó en dos etapas: 1) un análisis de contenido categorial 
(Bardin, 1996), a través de la codificación e identificación de temas-pa-
trones (Hsieh y Shannon, 2005) y que organizó el material mediante 
una lista de códigos según el significado interno (Bardin, 1996); 2) el 
establecimiento de categorías derivadas del conjunto de códigos desa-
rrollados a partir de las entrevistas; 2) y el empleo del software Atlas.ti 
(7.54). Este método permitió identificar el funcionamiento del régimen 
mediante el análisis de los tres (3) componentes de control del sistema, 
según sus seis (6) dimensiones. La Tabla 21 muestra el modelo de regu-
lación de riesgos (Hood et al., 2006; Hood et al., 2014). Las Tablas 3, 4 y 
5 indican la información levantada en las entrevistas respecto al contexto 
del régimen y las Tablas 6, 7 y 8 del contenido del régimen analizado. 
Ver tabla al final del artículo.

Caso de estudio

A principios de la década de 1990, se estimaron 2,3 millones de perros 
en Chile y 300 millones en el mundo (Güttler, 2005). A principios del 
siglo XXI, el país contaba con 3,4 millones de perros y 1,13 millones 
de gatos domésticos (Ibarra et al., 2003), es decir, 1 perro por cada 7 
personas en zonas urbanas y 1 por cada 2 personas en zonas rurales. 
En Santiago, la tasa de mordeduras de perro en ataques a humanos fue 
de 2.140 personas por 100 mil habitantes, mostrando un aumento se-
gún estudios anteriores (Bustamante, 2008). La garrapata café del perro 
se encuentra en la RLA y presenta un alto riesgo para la salud humana 
(IDER-Canes y Felinos, 2017). En Temuco, la tierra en hogares contiene 
huevos de parásitos caninos, presentando un riesgo, especialmente para 
la población infantil, en una región con alta prevalencia de infecciones 
parasitarias (parasitosis) (IDER-Canes y Felinos, 2017). Según la escasa 
información disponible en Temuco y la RLA, habría alrededor de 0.72 
perros por hogar, es decir, unos 59 mil perros y aproximadamente el 
90% de las mordeduras sería por perros, principalmente callejeros 
(Armstrong y Ulloa, 2016). El caso es relevante, por lo que programas 

1 Ver tabla 2 al final del artículo
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de esterilización a nivel regional han ido abordando la problemática, 
especialmente la Subsecretaría de Desarrollo Regional del Gobierno de 
Chile (SUBDERE).

Del contexto del régimen

Tipo de riesgo

El régimen tiene dificultades para generar información estadística sobre 
perros, y especialmente sobre gatos, ya que no existe una buena sis-
tematización de datos. Aunque el Programa de Tenencia Responsable 
de Mascotas (PTRAC) requiere un registro permanente, existen datos 
que muestran que las cuotas de esterilización han sido establecidas por 
distritos donde no hay datos científicos previos sobre el número de 
perros, y los municipios deben establecer sus propios mecanismos de 
recopilación de información. Esto indica que se identifica el objeto de 
la regulación, pero al no existir información precisa hace que la inter-
vención no se complete, imposibilitando proyectar las consecuencias 
adversas del riesgo en el dominio (Rothstein y Downer, 2012). En los 
distritos con caniles, la situación es diferente, ya que los propietarios de 
animales pueden identificarse mediante implantes de chips, ayudando 
al trabajo de las OPA en el desarrollo de nuevas propuestas.

Sobre el establecimiento de criterios y objetivos, se genera informa-
ción científica experta y fuentes oficiales, pues existe una necesidad de 
cuantificar el dominio para decidir si la situación de los perros callejeros 
es un problema de salud pública. Esto habla de la participación como 
un desafío regulatorio para el régimen, donde es importante debatir 
qué dominios de este tipo pueden ignorarse en favor de riesgos más 
graves (Baldwin et al., 2014).

Específicamente, las comunidades están expuestas a riesgos por a) 
material fecal y mordeduras de perros, generalmente no vacunados; 
b) a una población descontrolada de perros callejeros, o perros con 
dueños irresponsables, debido principalmente a la falta de vacunación 
en territorios rurales; c)  la posible aparición de hidatidosis; la desapa-
rición de zorros en el Parque Nacional Nahuelbuta (Provincia de Malle-
co/RLA) por  perros asilvestrados, lo que amplifica el riesgo (Rothstein 
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et al., 2015) y define un problema reconocido en el dominio estudiado 
(Baldwin y Black, 2016); y d) la contaminación del agua utilizada para 
la piscicultura por gatos ferales. Bajo estos criterios, se puede organizar 
el control de las poblaciones de perros y gatos desregulados, tanto por 
programas municipales como por las OPA interesadas   en su bienestar.

Así, el régimen de perros y gatos se asocia al uso de información 
confiable para desarrollar propuestas de mejora del comportamiento 
humano, como se evidencia en las OPA, las que producen cambios en 
la propiedad de las mascotas y donde los propietarios reconocen la fun-
ción de las campañas de esterilización. Los funcionarios municipales 
han evidenciado una caída en el número de perros callejeros, donde 
muchos tienen dueños. Por lo tanto, se puede observar que el sistema 
regulatorio está orientado al riesgo, mostrando un grado de reflexividad 
en su gestión al identificar mejoras e insuficiencias regulatorias (Huber 
y Rothstein, 2013) y reconociendo la necesidad de proyectar cambios 
de comportamiento en un horizonte de tiempo relativamente corto 
(Braithwaite et al., 2007). Así, los reguladores insisten en la utilidad 
del sistema de tenencia de mascotas para responsabilizar a los dueños 
de sus animales, tanto en términos socio-sanitarios como en el tipo de 
información que se les proporciona.
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Tabla 3. Tipos de Riesgo: Referencias de los participantes para el 
Contexto del Régimen

1. Tipo de 
Riesgo

Es difícil catastrar todas las comunas (S1/S10); 
Con la ley podremos hacer estadísticas de qué personas 
esterilizan/no esterilizan a sus mascotas (S4/S10/S13) 

Nosotros nos basamos en lo que dice la Municipalidad 
(S1/S2/S3)

Se hacen esfuerzos para conseguir expertos que alimen-
ten la toma de decisiones (S1)
Es una enfermedad, y necesitamos estadísticas para 
decidir (S4/S16/S17)

Es un grave problema de salud pública (S4/S6/S16/S17/
S19)
Hay mucho material fecal contaminando las plazas (S5/
S9/S13)
Tenemos hidatosis por tenencia irresponsable de mas-
cotas (S8/S10/S13)

Está desparaciendo el zorro de Nahuelbuta, comido 
por los perros asilvestrados (S5/S9)
Hay gatos que meten sus patas contaminadas al agua de 
criaderos de pescados (S3/S11)

La gente no sabía lo que eran las campañas de esterili-
zación (S1/S10)

Fuente: elaboración propia.

Preferencias públicas 

Al levantar información formal e informal en las comunidades, el ré-
gimen refleja que los perros vagabundos son un problema que afecta 
la calidad de vida de las personas, siendo los niños el segmento más 
sensible de la población. A nivel de las preferencias, estas se identifican 
a través de encuestas para apoyar la programación del trabajo de inter-
vención. Esto concuerda con la literatura, que establece que aprender 
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sobre una variedad de puntos de vista es bueno para la regulación 
(Baldwin y Black, 2016).

Otra dimensión importante es el comportamiento reactivo de las 
personas que solicitan la implantación de chips en perros y gatos como 
exige la nueva Ley 21.020, lo cual se relaciona con una amplificación 
del riesgo y donde las percepciones públicas varían con frecuencia 
(Baldwin y Black, 2016). Este mecanismo permite recopilar información 
sobre los dueños de mascotas con el fin de multar a los transgresores, 
siendo frecuente encontrar una gran cantidad de perros que no tienen 
chips; es decir, dueños que no mantienen sus perros responsablemente. 
Ante esta situación, hay dueños de perros y gatos que no han registrado 
a sus mascotas, dificultando la recopilación de información, por lo que 
el chip permite asociar la circulación de perros callejeros con los repor-
tes de mordeduras, información que es vital para que las autoridades 
puedan capturarlos y encerrarlos. Así, vemos que el régimen es un 
medio para codificar creencias y prácticas preexistentes, que pueden 
ser abordadas bajo la regulación una vez que hayan sido identificadas 
(Rothstein y Downer, 2012).

En esta dimensión, los criterios se entienden sobre la base que la re-
gulación aporta al bien común y es un elemento de seguridad pública. 
Sin embargo, la configuración sociocultural del territorio define en qué 
medida se reconoce o no la categoría de perro vago o callejero, ya que 
hay partes de la RLA donde no existe la distinción entre perros vagos y 
mascotas, relativizando la condición de esta última. Esto identifica un 
problema con consecuencias para la vida de las personas, aunque los 
reguladores afirman que muchas personas no siempre aprecian el ries-
go para la salud. Es interesante destacar el ámbito general en el que se 
incluye este dominio (seguridad pública), que es básico para establecer 
la asociación entre riesgos y problemas (Baldwin y Black, 2016).

Las preferencias públicas contienen un componente de modifi-
cación del comportamiento, las que se puede reconocer en quienes 
asisten a las charlas impartidas por las OPA y unidades municipales, 
puntualmente en el trabajo con niños. Actualmente, son recurrentes los 
comportamientos asociados a la obligación legal de implantar un chip 
y esterilizar a las mascotas, contexto en que los informantes entienden 
las multas como impulsores para modificar comportamientos. Esto es 
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frecuente en los análisis de la regulación, donde amplificar los riesgos 
implica cambios positivos o negativos en la percepción pública, siem-
pre basados   en las normas (Baldwin y Black, 2016).

En términos negativos, algunas actitudes en este dominio son difí-
ciles de cambiar, específicamente con quienes no quieren esterilizar a 
un perro macho, ya que será un perro guardián menos efectivo. Estas 
predisposiciones culturales hacia la nueva ley siguen presentes, sin 
embargo, se generan modificaciones en los comportamientos de las 
personas debido a las normas. El cumplimiento obligatorio de los re-
quisitos legales fortalece la responsabilidad de los dueños de mascotas 
cuando registran y esterilizan a sus animales, en un dominio donde el 
incumplimiento sería un comportamiento clave, por lo que tales regu-
laciones que exigen este tipo de cumplimiento tienen un efecto positivo 
(Baldwin y Black, 2016).

Por lo tanto, se observa que el régimen estaría intensificando y 
ampliando la regulación de sus componentes, con la modificación 
voluntaria de los comportamientos de las personas debido a su mayor 
conciencia, notándose mejoras en el cuidado de los animales. Esto ocu-
rre especialmente por las campañas de esterilización municipal, donde 
las modificaciones de las percepciones públicas del riesgo se hacen 
evidentes en los procesos de amplificación (Rothstein et al., 2017). Sin 
embargo, el régimen presenta nuevos comportamientos ligados a pre-
disposiciones negativas del público, observadas en prácticas como el 
abandono de mascotas por el alto costo de la tenencia responsable. Estas 
ambigüedades son importantes, siendo condiciones inherentes a los 
regímenes que muy a menudo desafían el contexto político imperante, 
pues estarían en la cultura de los regulados (Rothstein y Downer, 2012).
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Tabla 4: Preferencias Públicas: Referencias de los participantes para el 
Contexto del Régimen

2. Preferencias
públicas

En los barrios es a lo que más le temen (S1/S5)
Los niños son los que más reconocen el problema 
como importante (S1/S11)

Aplicamos encuestas (S12/S13)

Muchos están interesados en implantar el microchip 
(S2/S7)

La mitad de los perros a los que pasamos el lector 
tienen dueño (S11)
Atendemos muchos perros con propietarios (S3/S11/
S13)

Es un bien común (S1/S3)
Es un problema de seguridad pública (S5/S10/S11)
La gente no ve el riesgo para la salud pública (S14/
S16)

Aquí no corre la distinción perro vago/perro de casa 
(S8)

Se logra un pensamiento más crítico (S1)
Se crea conciencia desde pequeñitos sobre cómo 
tener mascotas (S7/S9/S18/S19)

Fiscalizar potencia la responsabilidad de implantar 
microchip y registrar (S7)
Hay cambios voluntarios (S3/S4/S5/S10)

Fuente: elaboración propia.

Intereses organizados

En esta dimensión, el levantamiento de información incluyó aspectos de 
la supervisión y la fiscalización de la conducta de quienes desobedecen, 
especialmente aquellos que no manejan responsablemente a la pobla-
ción canina y felina, y donde la atención está puesta en la presentación 
de informes. Por ejemplo, las OPA afirman que el Canil Municipal de 
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Temuco no resuelve el problema de la población descontrolada, siendo 
criticada la información y la falta de fiscalización de quienes abando-
nan o maltratan animales, ya que la ley no proporciona recursos para 
inspeccionar el comportamiento. 

La literatura reconoce que la gestión de riesgos fortalece las prác-
ticas organizacionales (Huber y Rothstein, 2013). Ahora, una práctica 
común en Chile es crear leyes regulatorias sin brindar financiamiento 
para asegurar su aplicación en sus regiones. Para los actores del régimen 
la creación de una ley sin financiamiento afecta la fiscalización de los 
municipios pequeños, ya que no pueden realizar controles regulares con 
inspectores a tiempo completo. Los reguladores ofrecen participación 
a las OPA en las áreas de supervisión de los caniles, y así monitorear 
espacios donde ocurren conductas irresponsables y participar de las 
operaciones de esterilización. Este trabajo se entiende como solución a 
problemas de gestión en organizaciones que a menudo racionalizan la 
idea de vivir con una regulación inadecuada (Huber y Rothstein, 2013).

En el establecimiento de criterios y objetivos, la evidencia indica 
que la organización de intereses sectoriales contempla controles futuros 
más racionales de la población de perros y gatos, donde la discusión 
se centra en el modelo institucional y en la función de los Caniles Mu-
nicipales. Las OPA y algunos funcionarios municipales han propuesto 
ampliar las competencias de estas instituciones, y así fortalecer sus 
capacidades para tratar clínicamente el dominio y mantener y/o reu-
bicar a los perros y gatos abandonados. Desde el punto de vista de la 
organización de los actores, el criterio de control se basa en legitimar la 
opinión de las bases sociales, especialmente las Junta de Vecinos.

Esto es consistente con la necesidad, mostrada por la literatura, que 
los sistemas comuniquen los riesgos a las comunidades a través de la 
transparencia (Baldwin y Black, 2016). No obstante, el problema de 
implementar estos procesos de legitimación surge en barrios pequeños, 
con pocos recursos públicos, y marcadas dificultades en la gestión de 
los caniles. Ahora, no todos los municipios tienen caniles, lo que evi-
dencia la relación de prioridades políticas y asignación de escasos re-
cursos municipales a determinadas necesidades básicas en detrimento 
de otros riesgos menos visibles, pero potencialmente más graves, lo que 
puede afectar el impacto regulatorio del régimen en el futuro (Baldwin 
y Black, 2016).
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Desde los intereses organizados, las modificaciones de comporta-
miento dependerán del predominio de la ley y los estatutos establecidos 
para regular el dominio. Los reguladores reconocen que la obligación 
de aplicar los instrumentos afecta el comportamiento de los dueños de 
mascotas y el comportamiento institucional de los municipios, obli-
gándolos a crear y/o actualizar sus estatutos para cumplir con la Ley 
21.020. Esto indicaría que el régimen regulatorio está logrando gra-
dualmente sus objetivos en términos de comportamiento institucional 
(Rothstein y Downer, 2012) como de tenencia responsable.

Lo estipulado se basa en la complejidad del dominio respecto a 
los intereses organizados, generando comportamientos esperados en 
la ley que regula el comportamiento relacionado con los animales de 
compañía.2 Según algunos reguladores, tal complejidad muestra que se 
trata de un dominio socio-sanitario, ya que el control de la rabia, por 
ejemplo, es significativo al estar cubierto por una regulación especial. 
En la literatura, esto refleja un alto riesgo y un desafío regulatorio espe-
cialmente complejo debido a la amplia gama de factores político-legales 
involucrados en el éxito o fracaso de la regulación (Hood et al., 2000).

2  Estos incluyen el Código de Salud, el Reglamento de Control de la Rabia, el Decreto 
de Control Reproductivo, la Ley de Protección Animal y la Ley de Tenencia Responsa-
ble mencionadas anteriormente.
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Tabla 5: Intereses Organizados: Referencias de los participantes para 
el Contexto del Régimen

3. Intereses 
organizados

La denuncia respalda al accionar municipal (S3/S11/
S13)

El canil no soluciona el problema (S1/S2/S14/S16)

Es una ley sin recursos para fiscalizar (S3/S10)
No hay inspectores dedicados a ello (S3/S10/S11/S17)

OPA debiera poder apoyar labores de supervisión (S1/
S2/S4/S13/S14)

Es fundamental construir un Centro de Mantención 
(S6)
Todo esfuerzo debe validarse con las Juntas de Vecinos 
(S1/S6/S15/S17)

Las comunas tendrán que tener planes comunales para 
los perros callejeros (S7/S9/S10/S11/S16/S17/S18/S19)

Reglamento de Control de Rabia (S13)
Prohibición de animales de experimentación (S13)
Ley Cholito por maltrato/Ley de Tenencia Responsable 
(S6/S7/S10/S12/S13/S14)

Fuente: elaboración propia.

Del contenido del régimen 

Tamaño del riesgo

Para establecer el tamaño del dominio, la recolección de información 
opera de forma cruzada, relacionando un número de animales por 
persona con el número de habitantes censados en una comuna. Se 
afirma que hay entre 70.000 y 80.000 perros en Temuco, de los cuales 
el 33% está bajo tenencia responsable y un 55% de los perros en las 
calles pertenecen a dueños irresponsables, reflejando un régimen que 
se está acercando a los objetos de las intervenciones políticas (Rothstein 
y Downer, 2012), fundamental para una regulación efectiva.
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Es difícil evaluar el número de animales en grandes áreas territo-
riales, sin embargo, los cálculos se han realizado tomando el número 
actualizado de personas en una comuna y el número estimado de pe-
rros por persona (1 perro por cada 3, 4 o 5 personas son las escalas). 
Un cálculo más conservador toma como fuente oficial el Censo de 
2012 y afirma que hay 59,000 perros en Temuco. Así, para el período 
2012-2018 se calcula entre 59.000 y 80.000 perros en la comuna. Este 
trabajo no es insignificante, ya que su propósito es superar las dificul-
tades metodológicas para predecir los impactos de las intervenciones 
políticas. La literatura en este punto indica que los datos generados en 
la identificación de riesgos son frecuentemente inciertos (Rothstein y 
Downer, 2012).

Así también, los reguladores reconocen una relación directa entre 
el tamaño del dominio, su trabajo de cuantificación y la solución a 
largo plazo. En otras palabras, la cuantificación científica moldearía la 
modificación del comportamiento. Para las OPA, esto crea la necesidad 
de recursos adecuados debido a la pequeña cantidad de esterilizaciones 
disponibles para Temuco. Comunas como Pucón, Purén y Temuco han 
logrado avances importantes, aunque los actores ponen énfasis en la 
falta de financiamiento de la Ley 21.020, que les impide cumplir con 
las cuotas requeridas para acabar con el problema en las comunas po-
bres del país a mediano y largo plazo. Esto indica que las prácticas de 
gestión de riesgos y sus resultados se ven afectados por la prioridad de 
financiamiento de la ley en función del tamaño del problema (Huber y 
Rothstein, 2013).

Considerando el alcance del régimen como un tema de salud públi-
ca, se destaca la necesidad de regular el dominio para que la situación 
no empeore, de lo contrario los efectos del riesgo generarán eventos 
críticos, como la aparición de enfermedades actualmente controladas 
en el país. En términos socio-productivos, el riesgo afectaría a las eco-
nomías de las comunidades, debido al daño a sus recursos (animales de 
granja de todo tipo, aves de corral) provocados por perros asilvestrados 
no controlados. Nuevamente se puede preguntar hasta qué punto las 
regulaciones que gobiernan dominios como los analizados permitirán 
cubrir áreas regulatorias novedosas (Rothstein y Downer, 2012), en 
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contextos de amplificación y colonización de áreas regulatorias (Bald-
win y Black, 2016).

Al modificar el comportamiento, el tamaño del riesgo está asociado 
con los horizontes temporales que se toman en consideración al pla-
nificar soluciones para la población descontrolada de perros y gatos 
en la región. Los actores afirman que, si las instituciones necesarias 
para intervenir ya existen, la solución se podría lograr en el corto plazo, 
sin embargo, en las condiciones actuales, es probable que se logre a 
largo plazo. Así, los reguladores apuntan a que una década de trabajo 
sistemático será suficiente para lograr los objetivos, allegando, incluso, 
que si se mantiene la situación actual, sin atención y mantenimiento 
especializado, los efectos del riesgo no se reducirán en menos de 20 
años. Estos largos periodos de tiempo muestran que la implementación 
de la política de gestión en el plan regulador municipal depende de 
problemas estructurales que deben abordarse específicamente (Roths-
tein y Downer, 2012).

Por lo tanto, los reguladores ven la necesidad de evaluar el impacto 
de los programas de esterilización, lo que implica poca claridad en 
cómo se mide la intervención en el dominio. Esto no se hace actual-
mente, generando la inquietud de hasta qué punto se están logrando 
los criterios y objetivos de cambio de comportamiento. En consecuen-
cia, los programas regulatorios requieren una evaluación precisa del 
trabajo realizado (Rothstein y Downer, 2012).
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Tabla 6. Tamaño del Riesgo: Referencias de los participantes para el 
Contenido del Régimen

4. Tamaño del 
riesgo

80 mil perros en la comuna de Temuco (S1)
(Por cada 4) hay 70.604 perros en Temuco (S2)
59.000 perros con base en Censo 2012 (S7)

Otro cruce indica que el 66% es vago (S1)
El 55% tendría dueños irresponsables (S1/S2)
Se puede calcular el aumento de perros que ha ha-
bido (S7) 

Identificar a las mascotas permitiría terminar con el 
problema a largo plazo (S11)

Para 70.000 perros, 4.900 esterilizacion anuales es 
poco (S1/S2)

Los perros son (y seguirán siendo) un problema de 
salud si no se hace algo (S10)
En cualquier momento hay un brote de rabia (S10/
S13)
Con el tiempo esa jauría que debe alimentarse daña-
rá (S6)

Con un Centro de Esterilización operan 1.800: pue-
den ser 2 años (S6)
No en menos de 20 a 30 años (S6)
Muy a largo plazo (S1/S2/S11/S14)
No en menos de 10 años (S12/S14/S19)

Fuente: elaboración propia.

Estructura regulatoria

En términos de estructura, la regulación es a nivel municipal. Las for-
mas en que se recopila y utiliza la información deben tenerse en cuenta 
al diseñar estrategias de control, proponiendo iniciativas basadas en 
el conocimiento experto de los veterinarios. Los veterinarios destacan 
en la literatura, pues ayudan en la captación de fondos públicos y 
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ejecutar programas de esterilización. Así, esto abre posibilidades de 
interpretación del riesgo en diferentes dimensiones de la vida social, 
haciendo referencia a la configuración institucional de riesgos por parte 
de los empleados municipales responsables de implementar la política 
(Rothstein y Downer, 2012), con programas de esterilización que com-
binan diferentes áreas de conocimiento experto necesarias para cumplir 
con los objetivos planteados.

Externamente, la coordinación interinstitucional se manifiesta en 
inspecciones y aplicación de sanciones, especialmente por Carabineros 
(policía nacional) y juzgados locales. Estas entidades aplican la nor-
mativa jurídica, cuya finalidad es asegurarla mediante la coordinación 
interinstitucional, especialmente cuando los animales son maltratados 
o abandonados. Si bien esto es incipiente, es un paso significativo 
en la regulación de riesgos ya que el régimen requiere una estrecha 
coordinación entre las organizaciones involucradas, considerando la 
complejidad del dominio (Rothstein et al., 2017).

Sin embargo, la implementación de criterios operativos muestra que 
los reguladores reconocen deficiencias regulatorias en la estructura que 
afectan las fiscalizaciones y sanciones. Esto resta valor a la organiza-
ción de los programas municipales, pues aunque establece criterios 
sobre maltrato y tenencia irresponsable, esto no es suficiente, debiendo 
centrar la atención en otros aspectos del dominio. Esto es importante, 
pues la evidencia sugiere una configuración que la literatura denomina 
reconocimiento del fracaso o trabajo incompleto (Huber y Rothstein, 
2013), clave en regímenes socioambientales.

Así, para los reguladores, la organización de los programas munici-
pales es fundamental, tanto en las campañas de esterilización como en 
la promoción y educación de la comunidad para la tenencia respon-
sable. Ahora, la ejecución de estas campañas es lenta, especialmente 
en municipios con pocos recursos, pero que pese a sus limitaciones, 
avanzan en la ejecución de sus programas. Como lo indicamos, esto 
debe integrarse con modificaciones a la gestión de los Caniles Munici-
pales para reestructurar su modelo operativo.

Al mismo tiempo, un aspecto regulatorio de impacto positivo en el 
comportamiento de las personas en comunas, es si los servicios e insu-
mos son gratuitos. Esto ha provocado altas tasas de intervención en pe-
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rros y gatos callejeros y un gran número de atenciones de animales con 
dueños. La disponibilidad de recursos es fundamental, pues favorece el 
cumplimiento cuando la acción es transparente para beneficiarios y/o 
usuarios (Hood et al., 2000).

Tabla 7. Estructura Regulatoria: Referencias de los participantes para 
el Contenido del Régimen

5. Estructura 
regulatoria

El único que puede postular es el municipio (S2/S11)
Los médicos veterinarios hacen las postulaciones (S5/
S7/S11)
Se hace el anteproyecto, el proyecto, se postula y lo 
financiaron (S5/S6/S7)

Podemos derivar al Juzgado de Policía Local con prue-
bas (S6)
Carabineros ayuda a infraccionar a quienes abando-
nen o maltraten (S7)

¿Qué pasa con los callejeros y los asilvestrados? (S10)
Si sólo se esteriliza quedarán perritos reproduciéndose 
(S14)

La municipalidad se mueve harto (S3/S9)
Trabajamos arduamente, pero es lento (S3/S5/S9)

Se avanza con el programa de esterilización (S7/S14/
S15/S16)
Es necesario cambiar el canil (S3/S6/S14)
Resulta cuando el servicio es gratuito (S5/S11)

Fuente: elaboración propia.

Estilo operativo de los reguladores

En el estilo, el levantamiento de información se define por la situación 
socio-sanitaria y conducta de perros y gatos, tomando los reportes de 
mordeduras de perros cuya agresividad pueda ser certificada médicamen-
te. Esto permite notificar y multar a propietarios, según las condiciones 
sanitarias del perro atacante, que se respalda por un certificado sanitario, 
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el cual facilita el tratamiento médico de la víctima y determina el castigo 
al propietario del animal, si lo tiene. Por lo tanto, un sistema puede tener 
una variedad de enfoques para identificar riesgos y problemas asociados 
con las tareas regulatorias a realizar (Baldwin y Black, 2016).

Otro punto importante es el identificar los perros problemáticos, en 
particular por sus chips. Cuando se obtiene información relacionada 
con el número de perros en comunidades y familias, especialmente de 
zonas rurales, esta se actualiza principalmente durante las campañas 
de esterilización. La información se genera de este modo debido a una 
deficiencia denunciada repetidamente por los reguladores, a saber, 
la incapacidad de municipios de fiscalizar las prácticas de maltrato y 
tenencia irresponsable, complementada por las dificultades para iden-
tificar a los dueños de perros en las calles. Se refuerza nuevamente la 
idea de trabajo incompleto y/o fracaso, lo que interactúa con las bases 
de la gestión de riesgos en el régimen (Huber y Rothstein, 2013).

El establecimiento de criterios de estilo operativo tiene varias 
dimensiones. Una es el vínculo entre las organizaciones civiles y el 
municipio, que no opera en todas las comunas. En las que opera, lo 
hace a través de una división del trabajo orientada a la identificación de 
perros y gatos callejeros y de dueños irresponsables, con las OPA que 
investigan caso por caso y un municipio que realiza acciones públicas, 
como campañas de esterilización y promoción.

Además, los reguladores reconocen que las leyes requieren criterios 
operativos asociados al trabajo colaborativo entre municipios y uni-
versidades regionales. Uno de ellos es centrar la atención en perros y 
gatos de propietarios con escasos recursos. Este es un aspecto clave, ya 
que la organización de los actores requiere la coordinación entre las 
partes involucradas para establecer estilos de gestión adecuados para el 
régimen (Hood et al., 2006).

Lo anterior fortalece la idea de un sistema de adopción en las co-
munas. Ahora, estas formas son débiles o inexistentes y deben com-
plementarse con tareas sanitarias como el tratamiento antiparasitario 
periódico y esterilizaciones apoyadas por las OPA. Lo interesante es que 
la gestión del dominio logra cierta formalidad y los actores legitiman 
los procedimientos basados en el riesgo, clave en la formulación de 
políticas regulatorias (Rothstein y Downer, 2012).
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Así también, la eutanasia es otro aspecto importante del estilo de re-
gulación del dominio. Si bien los reguladores justificarían esta práctica 
por razones de prevención de enfermedades, según el Código de Salud, 
la nueva ley los obliga a evitarla. Así lo han dejado claro activistas, vete-
rinarios de PTRAC y OPAs, que reiteran que este debe ser el criterio de 
acción, donde la eutanasia está reservada para animales que no tienen 
otra opción que la muerte.

Estos criterios, validados legal y clínicamente, contradicen un mo-
delo de gestión que presenta avances, pero que a juicio de las OPA 
representa un paradigma desactualizado basado en la lógica de captura 
y acopio, y no incentiva la adopción de perros sino su encierro. Para 
algunos reguladores esta lógica representa el pensamiento de las auto-
ridades municipales, afirmando que los criterios que sustentan el mo-
delo de gestión de los caniles dependen exclusivamente de la posición 
del alcalde sobre el problema. Esta es una característica típica de los 
sistemas regulatorios, cuando una institución no siempre reacciona a la 
presión pública al administrar los riesgos según sus propios objetivos 
(Baldwin y Black, 2016), y toma una decisión que va en contra de la 
opinión pública (Hood et al., 2006).

Otra dimensión es la promoción y educación. Reguladores y actores 
la reconocen como vital para la tenencia responsable, evidenciando que 
para ello trabajan con Carabineros, Asociaciones de Vecinos y colegios, 
asesorándolos sobre las nuevas leyes de tenencia responsable y aspec-
tos socio-sanitarios que debieran influir en la conducta y transformar 
comportamientos.  

Finalmente, las normas legales ejercen una fuerte presión sobre 
los sujetos que temen posibles multas. Si bien es difícil su aplicación 
por municipios, con problemas de recursos y débil fiscalización, esta 
presión sobre el comportamiento de dueños y personas que maltratan 
animales necesita ser inspeccionada, ya que los obliga a cumplir con 
una tenencia responsable, sin lo cual el régimen no funcionaría. Una 
fiscalización sistemática permitiría cambios de comportamiento en los 
transgresores al sufrir infracciones por estos delitos. Esto indica la nece-
sidad de legitimar procesos en dominios de riesgo (Hood et al., 2014), 
como la rendición de cuentas y la transparencia, componentes básicos 
para impulsar la nueva normativa que regula el comportamiento de los 
dueños de mascotas.
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Tabla 8. Estilo Operativo: Referencias de los participantes para el 
Contenido del Régimen

6. Estilo 
opera-
tivo

Debe respaldarse con denuncias y certificados médicos por 
mordedura (S3/S10/S11)
Todos los casos deben respaldarse por la municipalidad 
(S11/S13)

Una persona recorre las calles identificando perros con/sin 
chip (S3/S11)
Actualizamos información en los operativos con Desarrollo 
Rural (S1/S11)
No hay capacidad para pesquisar qué perro es de quién 
(S3/S10/S11/S13)

Ver el caso-a-caso (S3)
Uno ve lo micro y otro lo macro (S3/S11)

Obligación de asociarse a universidades (S7/S12)
Enfocarse en la gente desprotegida (S5/S6/S7/S13)

Fortalecer sistema de adopciones (S3/S16)
Desparasitación sistemática (S8/S10)

Hay respaldo en el Código Sanitario (S10/S13)
La ley dice que no se pueden matar (S14/S15)
La eutanasia no se aplcia como forma de control (S6/S7/
S8/S10)

Gestión basada en paradigma antiguo (S1/S2)
Lógica de retiro-acopio-encierro (S1/S2/S14/S16)
Es potestad del alcalde (S2/S14)
Trabajo informativo con Carabineros, Juntas de Vecinos y 
Colegios (S1/S6/S7/S9/S10/S11)

Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

El estudio realizado muestra avances en el régimen, entre los cuales ob-
servamos definiciones del objeto a regular, el empleo de conocimiento 
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experto y el cambio conductual de instituciones. Así también, releva 
limitaciones en su regulación, las cuales estarían asociadas a insuficien-
cias en la atención al dominio, dificultades para generar información, 
escases de recursos económicos/humanos y comportamientos punitivos 
que interfieren en el trabajo educativo-preventivo.

Así, a partir de los informes de los reguladores, por un lado, el 
dominio analizado muestra avances a través de múltiples formas de 
definir el riesgo, principalmente desde la normativa que lo rige, donde 
se utiliza el conocimiento experto de los veterinarios en el modelo de 
gestión que se aplica en las comunas. Por lo tanto, el regulador redefine 
constantemente el riesgo, identificando creencias preexistentes que 
ayudan a configurar el dominio, afectando también al régimen. Estas 
definiciones y redefiniciones tienen como insumo las comunidades, 
que legitiman las bases sociales y los canales regulatorios institucio-
nales a través del trabajo de las OPA y particulares, coordinando el 
régimen con el sistema municipal. Lo importante de la reflexividad que 
propicia el régimen es aclarar los criterios en los que se basa la regula-
ción, a través de esfuerzos por incluir a los afectados y/o usuarios. En 
este caso, el régimen cumpliría con dicha condición, lo que indica que 
determinadas medidas para desbloquear la estructura tendrían un efec-
to regulatorio positivo en el régimen. Esto es paradójico para Chile, ya 
que complementaría, por un lado, una dimensión normativa orientada 
a las consecuencias, y por otra, una dimensión democrática dirigida a 
brindar información importante para la regulación.

El uso del ERR nos permite destacar dimensiones como la preven-
ción, la que refiere a las condiciones positivas del régimen, especial-
mente al trabajo con actores del territorio, en el contexto del PTRAC, 
(niños, escuelas, fuerzas del orden, otras), que estructuran las bases 
ambientales y sociales del régimen regulatorio. Si bien el régimen pre-
senta procesos de transparencia a través de la educación y promoción, 
las tradiciones normativas y culturales desalientan a adherirse volunta-
riamente a la tenencia responsable, cumpliendo la norma bajo formas 
de sanción que, en Chile, es prácticamente inexistente. Lograr objetivos 
mediante acciones preventivas, se vería obstaculizado por comporta-
mientos que se adaptan a las consecuencias del riesgo, es decir, a la 
evitación multas.
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También se evidencian comportamientos positivos asociados a cam-
bios voluntarios, favoreciendo una tendencia parcial hacia la tenencia 
responsable. La coordinación interinstitucional forma parte de esta 
dimensión, la cual favorece el cambio de comportamiento. En cuanto 
a la prevención, se hace referencia a la creación de conciencia pública, 
mientras que en el plano punitivo, a la coordinación para la aplicación 
de las penas legales, lo cual es importante para modificar conductas y 
lograr objetivos. Aunque los hallazgos indican que estos componentes 
positivos son prometedores para la efectividad de la regulación, también 
existe un esfuerzo regulatorio para abordar las consecuencias del riesgo.

El régimen, por otro lado, expone un riesgo para la salud humana 
inherente al dominio y su objeto, mostrando dificultades implícitas en 
procesos de generación de información, lo que está relacionado con las 
capacidades para lograr los objetivos, pues buena información permiti-
ría definir el tamaño y alcance del riesgo.

No obstante, las prácticas de proceso y uso reflexivo de información, 
los hallazgos muestran insuficiencias en la regulación del riesgo, ejem-
plificadas en dificultades para reconocer a dueños de perros y gatos 
cuando son irresponsables. El hecho de que perros y gatos que vaguen 
por las calles del país y la RLA tengan dueño, indica una despreocupa-
ción para cumplir con criterios de tenencia responsable, convirtiéndose 
en un objetivo para el régimen regulatorio.

Otra de las dimensiones que muestra deficiencias son los modelos 
institucionales propuestos por el Estado (Caniles), donde sus funciones 
debieran reorientarse. Este es un dominio con bajos niveles de efectivi-
dad, donde los criterios operativos, en función de los escasos recursos 
municipales destinados, se han convertido en un tema político. Esto 
podría tener consecuencias negativas si el riesgo asociado al dominio 
involucra áreas como la economía familiar en territorios rurales, que 
pueden ejemplificarse en la pérdida de aves de corral o el aumento de 
mordeduras de perros en las ciudades. 

El hecho de que las disposiciones institucionales-públicas sean 
insuficientes, según la comunidad, definen la alta o baja prioridad de 
los animales en riesgo sobre la base de un mermado financiamiento 
por parte del gobierno. En algunas comunas, esta dependencia tiene 
un impacto positivo, llevando a un régimen con gobernanza ambiental, 
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mientras que en otros su impacto es negativo, no existiendo canales de 
coordinación intersectorial entre los actores. Además, hay dificultades 
en la evaluación de los impactos del régimen a nivel comunal y regio-
nal, no habiéndose realizado los esfuerzos para identificar los logros 
en la gestión de riesgos, existiendo muchas normativas, pero pocas 
que se aplican, siendo algo característico de los sistemas de regulación 
socioambiental en Chile.

Finalmente, hay dos opiniones respecto a las insuficiencias del ré-
gimen descritas y analizadas en el estudio. La optimista expone que el 
problema es solucionable en el corto plazo (2-5 años), lo que requeriría 
una pronta modificación de los modelos institucionales para la regu-
lación. La pesimista, apuesta por un período más largo (10-30 años), 
con la expectativa de que las prácticas institucionales del régimen se 
mantengan iguales. Independiente de las opciones, la evidencia sugiere 
que las modificaciones institucionales y sociales de los comportamien-
tos reflejan un régimen que estaría logrando sus objetivos.
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Tabla 2. Modelo de Regulación de Riesgos

Com-
ponen-
tes de 
control

Dimensiones de análisis

Recopi-
lación 
de 
infor-
mación

1. Contexto del régimen 2. Contenido del régimen

1. 2. 3. 4. 5. 6. 

Tipo 
del 
Riesgo

Prefe-
rencias 
Públicas

Intereses 
Organi-
zados

Tamaño 
del Riesgo

Estructura 
Regulatoria

Estilo 
Operativo

Faci-
lidad/
dificul-
tad de 
cuanti-
ficar el 
riesgo, 
según 
su 
natura-
leza y 
consti-
tución

Posibili-
dades de 
identi-
ficar los 
niveles y 
tipo de 
preocu-
pación/
despreo-
cupación 
pública 
entre los 
domi-
nios de 
riesgos

Faci-
lidad/
dificul-
tad de 
definir 
niveles 
de ex-
posición 
diferen-
ciada de 
sujetos y 
grupos 
respecto 
de otros 
(afecta-
dos)

Facilidad/
dificultad 
de 
establecer 
magni-
tudes 
objetivas 
del riesgo, 
según 
niveles de 
tolerancia/
intoleran-
cia de los 
regula-
dores/
regulados

Existencia o 
inexistencia de 
procedimien-
tos institu-
cionalizados, 
para registrar 
información 
que dé cuenta 
del logro de 
los propósitos 
de la regula-
ción, según 
el despliegue 
institucional

Entender la 
configu-
ración 
subjetiva 
de los 
riesgos 
construidas 
por los 
respon-
sables de 
ejecutar 
la labor 
regulatoria
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Esta-
bleci-
miento 
de 
crite-
rios

Carac-
terística 
del 
riesgo 
vincu-
lado 
a los 
eventos 
en un 
domi-
nio de 
regula-
ción

Condi-
ciones 
norma-
tivas del 
contexto 
de la 
regu-
lación 
en un 
régimen, 
según las 
prefe-
rencias 
públicas

Formas 
de im-
plicancia 
de 
regula-
dores y 
regula-
dos se-
gún 
tipo de 
respon-
sabilidad 
o grado 
de movi-
lización/
no 
movili-
zación 
de 
grupos y 
sujetos

Especi-
ficar la 
parte del 
régimen 
que 
aborda 
un riesgo 
deter-
minado, 
según la 
compleji-
dad de la 
burocracia 
estable-
cida

Definición 
de las formas 
instituciona-
les, públicas 
y privadas, 
imbricadas en 
los regímenes 
de regulación 
de un domi-
nio, según el 
análisis de 
acuerdos/
desacuerdos 
institucionales

Identifi-
cación de 
procesos 
formales/
informales 
por el cual 
se imple-
menta la 
regulación, 
según 
estilos 
normativos 
o discrecio-
nales

Modifi-
cación 
del 
Com-
porta-
miento

Impac-
to que 
genera 
el 
riesgo 
en los 
regu-
lados/
regula-
dores 
y la 
capaci-
dad de 
incidir 
en los 
com-
porta-
mientos 
para su 
revoca-
ción o 
mitiga-
ción

Posibili-
dades de 
generar, 
desde la 
política 
regu-
latoria, 
inci-
dencias 
positivas 
de los 
grupos 
sociales 
regula-
dos, con 
posibili-
dades de 
generar 
actitudes 
negativas 
o refrac-
tarias 

Grado 
de 
inciden-
cia de la 
actividad 
regu-
ladora 
en los 
grupos 
implica-
dos en el 
régimen 
de regu-
lación, 
en el 
plano de 
modifi-
cación 
de las 
con-
ductas 
de los 
sujetos

Grado en 
que se 
modifican 
compor-
tamientos 
respecto 
de la 
acepta-
ción/
rechazo a 
magni-
tudes 
estable-
cidas (, 
cualita-
tivas y/o 
cuantitati-
vas)

Formas en que 
se favorecen 
o no modi-
ficaciones 
de compor-
tamientos 
individuales 
y/o institu-
cionales de 
los actores 
asociados.

Formas 
en que se 
favorecen o 
no modifi-
caciones de 
compor-
tamientos 
referidas a 
las formas 
prácticas 
de imple-
mentar la 
regulación 
en el un 
régimen

Fuente: elaboración propia, en base a Hood et al. 2014 y 2006.
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